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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECíOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su pronáulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Ártícido 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Ezoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago, adelantado.

^a-rte oficia.!

POHCIÁ BEL MO DS MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud,

{Gtaceta del 6 de Agosto de 1903.)

ffllBUAffl CENTRiL.
üimSTEfllO DE U GOBEOACION.

. . . XZBTT
DON ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios, Rey constitucio
nal de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.” Serán castigados 
con multas do 5 á 50 pesetas, y 
subsidiariamente con arresto de ! 
uno ádiez días: i

1 .“ Los padres,tutores ó guar- 1 
dadores cuyos hijos ó pupilos me- ■ 
ñores de diez y seis años que es- i 
lén á su cargo fuesen detenidos '• 
por hallarse mendigando, va- í 
gando ó pernoctando en paraje 
público. '

2 .° Las personas que se hagan 
acompañar de menores de diez y ' 
seis años, sean ó no de su fami- 
^ni, con objeto de implorar la ca
ndad pública.

3.” Serán castigados con muL , casos á que se refiera el art. 171 
ta de 50 á 125 pesetas y arresto ■ del Código civil, previo informe 
de diez á treinta días: ¡ del Jefe del Establecimiento don-

1.® Los padres, tutores ó i de estuviese el menor, acerca del
guardadores que maltratasen á 
sus hijos ó pupilos menores de 
diez y seis años para obligarles á 
mendigar, ó por no haber obte
nido producto bastante de la 
mendicidad.

2 .° Los padres, tutores ó guar
dadores que entreguen sus hijos 
ó pupilos menores de diez y seis 
años á otras personas para men
digar.

Art. 3.° Si la entrega fuese 
mediante precio, recompensa ó 
promesa de pago, se les castigará 
con la pena de arresto mayor y 
multa de 12.5 á 1,250 pesetas. En 
esta penalidad incurrirán tam
bién los que con ellos se hubie
ren concertado ó procurado el 
pacto.

Art 4.° Cuando los padres ó 
tutores sean castigados por terce
ra vez con arreglo á los artículos 
1." y 2.°, ó dos veces con sujeción 

ó por virtud de aqué- j
L la condena llevará « efecto: donde estarán con la se

al art. 3.°, < 
líos y éste 
consigo la suspension del dere- » 
cho de los padres ó tutores á la 1 
guarda y educación de los meno- j 
res, y el ingreso de éstos en un 
Establecimiento de Benedcencia, 
donde serán guardados y edu
cados.

La suspensión durará dos años, 
pudiendo cesar antes ó prorrogar
se por mayor tiempo, si así lo de
termina el Tribunal que fuere 
competente para entender en los

j estado de su educación, y con 
[ audiencia del Ministerio Fiscal.

Si durante este tiempo cam
biasen las condiciones de la re- 

j presentación legal del menor, 
i podrá el propio Tribunal confiar 
j su guarda y educación á las per- 
• sonas llamadas á esta representa- 
' cion, siempre que ofrezcan ga- 
! rantías bastantes de cumplir ta- 
i les deberes.

Art. 5.® Los agentes de la
Autoridad deberán detener á los 
menores de diez y seis años que 
mendiguen, vaguen ó pernocten 
en paraje público, solos ó acom
pañados por personas mayores.

Cualquiera persona podrá de
tener á los menores de diez y seis 
años que mendiguen en la vía 
pública, siempre que los entre
gue inmediatamente á los Agen
tes de la Autoridad.

Los agentes conducirán los 
detenidos al local destinado al 

paracion conveniente hasta que ¡ 
sean devueltos á sus guardadores ! 
ó trasladados á un Establecí- j 
miento benéfico.

La Autoridad gubernativa, pre
vias las averiguaciones oportu
nas, acordará la corrección que 
sea de su competencia y pondrá • 
el hecho en conocimiento de la 1 
Autoridad judicial corraspondien'J 
te si procediese ulterior respon- ■ 
sabilidad. •

Los detenidos podrán ser en
tregados á sus padres ó guarda
dores tan pronto como éstos los 
reclamen y se presenten á cum
plir la responsabilidad en que 
hubieren incurrido ó presenten 
fiadores que ofrezcan garantía 
suficiente.

Los padres ó guardadores que
darán exentos de responsabilidad 
si demuestran satisfactoriamente 
que hicieron cuanto debieron y 
pudieron para evitar el acto que 
motivó la detención del menor.

Art. 6.” Los niños abandona
dos y los privados de la asistencia 
de sus padres por fallecimiento 
de éstos, ó por imposibilidad ab
soluta de mantenerlos, ó por apli
cación del art. 4." de esta Ley, 
serán sustentados y educados en 
los Establecimientos de Benefi
cencia que existan en el Munici
pio ó en la provincia de donde 
sean naturales, según las disposi
ciones de la legislación general 
del Ramo y la práctica seguida 
en cada provincia respecto al 
asilo y educación de huérfanos y 
desamparados.

Podrán también los Ayunta
mientos y las Diputaciones pro
vinciales concertarse con las So
ciedades ó Instituciones particu
lares protectoras de la infancia, 
constituidas legalmente, para la 
prestación de este servicio, me
diante una subvención ó el abo
no de pensiones.

Art. 7.° Las responsabilidades 
que establece el art. l.° se harán 
efectivas por los Alcaldes ó Go-
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bernadores civiles, iudistinta- 
mente; las establecidas en el ar
tículo 2.°, por los Jueces munici
pales, y las del 3,°, por los Jue
ces de instrucción y Audiencias 
provinciales.

Las Autoridades gubernativas 
y judiciales encargadas del cum
plimiento de esta Ley remitirán 
al Juzgado de primera instancia 
á quien corresponda los testimo
nios necesarios para hacer efecti
va, en su caso, la suspension de 
la patria potestad.

Art. 8.“ El Gobierno dictará 
las reglas oportunas para el ejer
cicio de la acción protectora del 
Estado sobre los niños abandona
dos, á fin de asegurar la eficacia 
de la presente Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades,' así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés 
de Julio de mil novecientos tres. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
la Gobernación, Aniomo García 
A Hoj.

MINISTERIO BE HACIENDA.

BEAL OEDEN.

Ilmo. Sr.: Vistos los preceptos 
contenidos en los artículos 48 y 
49 del Reglamento definitivo pa
ra la imposición, administración 
y cobranza del impuesto sobre el 
azúcar, aprobado por Real decreto 
de fecha 9 de Julio último, rela
tivos á la forma y garantías que 
deben exigirse cuando los dere
chos del impuesto se satisfagan 
en pagarés: y

Considerando que como los alu
didos preceptos no pueden ser de 
inmediato cumplimiento para los 
fabricantes, ni pueden tampoco 
ser aplicables á los pagarés ya 
otorgados, se hace necesario de
terminar la fecha en que debe 
empezar su observancia;

S. M. el Rey (Q. D. G ), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que se conceda un plazo, 
que terminará el día 15 del pre
sente mes, para que á partir de 
esta fecha se cumplan por los fa
bricantes de azúcar que otorguen 
pagarés para el pago del impues
to, las formalidades y requisitos 

que establece el vigente Regla
mento en los artículos antes cita
dos, y que sigan admitiéndose 
por la Administración, en la forma 
en que se viene haciendo, los pa
garés que los fabricantes suscri
ban hasta la indicada fecha de 
15 del mes corriente.

De Real orden lo participo á 
V. 1. jara su conocimiento y i 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Agosto de 1903. — G. Sesada.— 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Remitido á informe del reorga
nizado Real Consejo de Sanidad 
el expediente instruido á instan
cia de don Francisco Santos Sue
ñas, en solicitud de que se le con
ceda autorización para vender 
embotelladas las aguas minero
medicinales que emergen de un 
pozo de su propiedad en la casa 
núm. 36 de la calle de San Mi
guel (Huerta del Obispo), térmi
no de Chamartín de la Rosa, en 
esta provincia, la Comisión de 
baños y aguas minero- medicina
les del referido Real Consejo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión se 
ha hecho cargo del expediente 
relativo á la autorización solicita
da por don Francisco Santos Sue
ñas para vender embotelladas las 
aguas minero medicinales que 
emergen de un pozo de su pro
piedad en la casa núm. 36 de la 
calle de San Miguel, poblado que 
sedenomina«Huerta del Obispo?;, 
término de Chamartín de la Rosa, 
provincia de Madrid; y

Resultando que declarado con
cluso el expediente á los efectos 1 
del art. 6.° del Reglamento de ' 
baños, según propuso este Conse
jo en su informe de 14 de Mayo 
último, se designó por Real or
den de 9 de Junio siguiente al 
Médico Director D. Mariano de 
Monserrate para que informase al 
tenor del art. 7.” y Real orden de 
16 de Mayo de 1886: 1 

Resultando que el referido Mé- ! 
dico Director, en su informe, des
pues de reseñar la situación del 
pozo objeto del expediente, ma- j 
nifiesta: que las aguas que en 
aquél emergen son minero-medi
cinales de la clase bicarbonatadas • 
sódicas, variedad litínica ferru- ! 
ginosa probablemente, y de dé- 
bil mineralización, brotando en 

cantidad de dos litros y medio 
por minuto, lo que impide que 
puedan explotarso en un estable
cimiento, aunque se prescindiera 
de que su principal aplicación, 
por sus componentes, es la del 
uso en bebida, y que debe otor
garse al solicitante la autoriza
ción que pide para vender dichas 
aguas embotelladas, con arreglo 
á las disposiciones vigentes:

Vistos el Reglamento de ba
ños, la Real orden de 16 de Mayo 
de 1886, el Real decreto de 12 
de Junio de 1894, y la Real or
den de 18 de Febrero de 1902:

Considerando que del conjunto 
de los documentos que constitu
yen el expediente, aparece que 
las aguas del mencionado pozo 
son minero-medicinales, como 
bicarbonatadas sódicas, variedad 
litínicas ferruginosas, según lo 
consigna en su informe el Mó
dico Director que las ha exa
minado.

Considerando que tanto por su 
mineralización, como principal
mente por su escaso caudal, di
chas aguas no se prestan á ser 
explotadas en un Establecimien
to balneario, y, por tanto, ha de 
considerárselas comprendidas en 
la Real orden precitada de 16 de 
Mayo de 1886, autorizando sólo 
la venta del agua embotellada:

Considerando que esta autori
zación sólo alcanza á vender las 
aguas en las farmacias ó en los 
depósitos que prescriben el Real 
decreto de 12 de Junio de 1894 
y la Real orden de 18 do Pobrero 
de 1902;

La Comisión opina: que pro
cede conceder á D. Francisco 
Santos Sueñas la autorización pa
ra vender embotelladas, con arre
glo á las disposiciones precitadas, 
las aguas bicarbonatadas sódicas 
variedad litínicas ferruginosas 
de su propiedad que emergen en 
el pozo de la casa núm. 36, calle 
de San Miguel, Huerta del Obis
po, término de Chamartín de la 
Rosa, provincia do Madrid.»

Y de conformidad con el mis
mo, y con lo propuesto por la Di
rección general de Sanidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha 
servido conceder á D. Francisco 
Santos Sueñas la expresada auto
rización y ordenar que cada bo
tella de agua minero-medicinal 
destinada al consumo público, 
lleve la etiqueta que determina 
el art. 177 de la instrucción ge
neral de Sanidad pública aproba
da por Real decreto de 14 de Julio 
último.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el del íq. 
teresado y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.® do Agosto de 1903.-^ 
G. AUee.-^Sr. Gobernador civil 
de esta provincia.

Ç&aceia del 2 de Agosto de 1903.)

OmiSTMOOKlil.
Nou. 1.798.

Selegaeloii le lacieola le la previecla le Hallalglil.
CÉDULAS PERSONALES.

La Dirección general de Con
tribuciones en telegrama de hoy, 
comunica à esta Delegación que 
queda prorrogado hasta el día 31 
del mes corriente, el período de 
expendicion y adquisición de las 
cédulas personales del año actual.

Lo que esta Delegación ha 
acordado hacer público por me
dio del presente, para conoci
miento de los contribuyentes, 
autoridades y público en ge
neral.

Valladolid 4de Agosto de 1903. 
—El Delegado de Hacienda, José 
Solís de la Huería.

Núm. 1.786.

PROYINCIAJD^ULLADOLID. ■
AÑO DE 1903.-IVIES DE JULIO-

Naci7menlos y defunciones clasi- 
ficadas por sus causas^ ocurridas 

en la capital de la provincia.

NACIDOS vivos:

1 Legítimos...................... 143
2 Ilegítimos........................26

3 Total...................... 169

4 Nacimientos por 1.000 
habitantes. . . . 2'46

NACIDOS MUERTOS:

5 Legítimos.. 
6 Ilegítimos..

7 7^o¿al. .

4
2

6

DEFUNCIONES OCURRIDAS POR: 

8 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal.) . . . »

9 Tifus exantemático. . » 
10 Fiebres intermitentesy 

caquesia palúdica. . »
11 Viruela...............................12
12 Sarampión........................»
13 Escarlatina. ..... 1
14 Coqueluche.......................»
15 Difteria y crup., . . >;
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16
17
18
19

20
21

23
24

25
26

27

28
29
30
31

32

33
34

35

36
37

Grippe.............................
Cólera asiático. . . . 
Cólera nostras. . .
Otras enfermedades 

epidémicas. .
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las 

meninges..............
Otras tuberculosis.. .
Sífilis..............................
Cáncer y otros tumo

res malignos.. . .
Meningitis simple.. . 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral.. .

Enfermedades orgáni
cas del corazón. .

Bronquitis aguda. . . 
Bronquitis crónica.. . 

Pneumonía.................... 
Otras enfermedades del 

apararato respirato
rio............................

Afecciones del estóma
go (menos cáncer). .

Diarrea y enteritis.. .
Diarrea en menores de 

dos años..................
Hernias, obstrucciones 

intestinales. .
Cirrosis del hígado. .

3 isiusmicioi iinu. UnSTÍHN M iisnsií.
»

1
10

»

38

Nefritis y mal 
Bright...............  

otras enfermedades 
los riñones, de

de

de

39

40

41

vejiga y de sus ane
xos........................... 

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales de la mujer. 

Septicemia puerperal
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal). . 

Otros accidentes puer-

42
perales.

NúM. 1.804.

Barruelo.

1
1

1
19

17

8
3
3

»

2
8

38

»
1

»

1

»

»

. 2

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

treinta y uno do Julio de mil 
novecientos tres.—Isidoro Colo
ma.—P. S. del Actuario, Jesús 
Calvo.

139
NüM. 1.792.

43
44

’ 45
46
47

Debilidad congénita y 
vicios de conforma

ción. • • . .
Debilidad senil.
Suicidios........................
Muertes violentas. . . 
Otras enfermedades. . 
Enfermedades descono

cidas ó mal defini
das...........................

1
1

»
24

3

48
49

Total........................... 163
Defunciones por 1.000 

habitantes. . . . 2'37
Valladolid 3 de Agosto de 1903. 

''El-Jefe de Trabajos Estadísti
cos, Marcial Maíeos^~

Terminadas las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1902 en los periodos ordi
nario y de ampliación, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, contados desde e' 
en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Bolstin Oficial 
de la provincia, durante cuyo 
plazo puedan ser examinadas por 
cuantas personas en ello tengan 
interés.

Lo que se hace público por el 
presenta de conformidad á lo pre
ceptuado en el art. 161 de la Lay 
municipal vigente.

Barruelo á 4 de Agosto de 
1903.—El Alcalde, José García. 
—El Secretario, Genuino Morán.

NúM. 1.803.

Tordesillas.

Acordado por este Ayuntamien
to y asociados de la Junta muni
cipal, la venta de dos casas en el 
casco de esta villa, la una en la 
calle de Santa María, señalada 
con el número 37, y la otra en la 
calle de Sombreros, señalada tam
bien con el número 5, y una tie
rra en el término de esta villa y 
pago de Juan de Rojas; cuyas 
fincas fueron adjudicadas á este 
Ayuntamiento por falta de licita
dores y alcances que resultaron 
en Caja al Depositario de fondos 
municipales y aprobado el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha 
de verificarse la subasta, se hace 
público por medio de este anun
cio por término de diez días con
tados desde la inserción del mis
mo en el Boletín Oficial de la 
provincia, conforme á lo dispues
to en la instrucción do 26 de 
Abril de 1900. en la inteligencia 
que si dentro de dicho plazo no 
se presentara reclamación alguna 
contra el mismo, serán desaten
didas las que se hagan con poste
rioridad y se publicará el anuncio 
en el expresado Boletín Oficial 
convocando licitadores.

Tordesillas 31 de Julio de 1903. 
—El Alcalde, Juan Bueno.

MEDINA DEL CAMPO.
Don Isidoro Coloma y Quevedo, 

Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo 
y su partido.

Hago saber; Que habiendo sido 
devuelto á este Juzgado por e 
Sr. Registrador de la propiedad 
de este partido para los efectos 
del artículo cuatrocientos dos de 
la ley Hipotecaria, un expedien
te posesorio instado por D. Róque 
Puebla Pariente, de esta vecindad, 
por resultar en el Registro asien
tos de incripcion no cancelados 
de las fincas que después se des
cribirán, á favor una de Doña Nor
berta Pariente y otra de Doña 
Manuela de la Riva Garrido, ve
cinas que fueron de esta villa,hoy 
de ignorado paradero; se anuncia 
al público para que llegue á co
nocimiento de dichas señoras, de 
sus representantes legales, ó he
rederos, á fin de que en el térmi
no do diez días contados desde 
que se publique el presente en 
el Boletín Ofícial de esta pro’^ 
vincia, comparezcan en este Juz
gado á deducir las acciones de 
que se crean asistidos respecto de 
la finca que á cada una se refiere, 
apercibidos que de no verificario 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Finca inscriia á favor de doña
Norberla Pariente,

Una tierra en término de esta 
villa, al pago de la San Juana, 
de cabida tres obradas, igual á 
una hectárea, sesenta y nueve 
áreas y ochenta centiáreas; linda 
Norte con tierra de herederos de 
Doña Juana Domínguez, Ponien
te otra do Fermin del Río, Medio
día otra de Gaspar Lopez y Orien
te otra de Facundo Reguero. Es 
libre y vale ciento cincuenta 
pesetas.

Ídem á favor de Doña Manuela 
de la Riva Garrido.

Una tierra en dicho J;érmino 
al pago de la liebre, hace treinta 
y cuatro áreas y treinta y dos 
centiáreas, que linda al Mediodía Í 
majuelo de D. Pantaleón Reguero, ¡ 
Norte otro del Duque de Gor, Po- ! 
niente y Oriente tierra de Apoli- í 
nar Lambas. Es libre y vale cien- j 
to veinticinco pesetas. {

Dado en Medina del Campo á 1

Núm. 1.795.

MEDINA DE RIOSECO.

1 Don Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez do primera instancia de 
este Juzgado de Medina de Rio
seco y su partido.

Hace saber: Que por el Procu
rador de este Juzgado D. Poli
carpo Rodríguez Rueda, en nom
bre y representación de D. Ra
món Diaz Peña, herrero, vecino 
de Villabrágima, declarado pobre 
para litigar, se ha presentado de
manda de mayor cuantía sobro 
mejor derecho á los bienes que 
constituyen tres capellanías ecle
siásticas colativas, designadas con 
los nombres mayor la una y las 
otras dos menores, fundadas por 
el presbítero D. Juan Turrado, y 
natural de dicho Villabrágima, 
beneficiado que fuó de la Iglesia 
do Santa María de la misma, en 
testamento que otorgó según so 
consigna en el escrito de deman
da en el año mil quinientos se
tenta y uno, y cuyos bienes radi
can en el casco y término do re
ferida villa y la de Tordehumos, 
fundando su derecho en ser pa
riente en duodécimo grado do 
consanguinidad; en cuyos autos 
se acordó por el Tribunal Superior 
admitir la demanda referida y 
por este Juzgado que se llamase 
por edictos á los quo se crean con 
derecho á los bienes de las men
tadas capellanías á fin de que 
compareciesen á deducirle ante 
el mismo en término de dos me
ses, á contar desde la fecha de la 
última publicación de los edictos 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia. Transcu
rrido el plazo de los primeros 
edictos, á petición del indicado 
Procurador Rodríguez, se hace 
un segundo llamamiento tam
bien por dos meses con el mismo 
objeto que los primeros, debiendo 
hacer constar que no ha compare
cido persona alguna hasta la fe
cha alegando derecho á los bienes 
de referencia.

Dado en Rioseco á tres de Agos
to de mil novecientos tres.—An
tonio Abella y Rodríguez.—Por 
mandado de S. S.®, Cesáreo Arte
ro Gonzalez.

140

Imprenta del Hospicio provincial.
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